
 
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Suministro Madrileño de 

Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 

gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

ANTECEDENTES 
 

Primero. - Con fecha 9 de mayo de 2022, se formalizó con la empresa JOHNSON & JOHNSON, S.A. 

con NIF.: A28218675, contrato administrativo derivado del expediente denominado SUMINISTRO DE 

PRÓTESIS DE RODILLA Y DE REVISIÓN, PARA EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN (Expte.: A/SUM-000601/2022), adjudicándose el Lote 

4, por un importe límite total de 947.958,00 €, al que le corresponde una base imponible de 861.780,00 € y 

un IVA de 86.178,00 € y un plazo de ejecución desde el 1 de mayo de 2022 a 30 de abril de 2023. 

 

Segundo. -  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 

ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley 

de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista. 

 

Tercero. - Con fecha 28 de abril 2023 se aprueba la PRÓRROGA para el periodo del 1 de mayo de 2023 

al 30 de abril de 2024, que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS (947.958,00 €) IVA incluido. 

 

Cuarto. - Con fecha 5 de abril 2024 se aprueba la PRÓRROGA para el periodo del 1 de mayo de 2024 al 

30 de abril de 2025, que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS (947.958,00 €) IVA incluido. 

 

Quinto. - La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que 

abarca del 1 de mayo de 2025 al 30 de abril de 2026. 

  

 

R E S U E L V O 
 

De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Primero. -  Aprobar la PRÓRROGA del contrato del expediente de referencia (Lote 4) para el periodo al 

que hace referencia el punto 5 de los antecedentes, que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS (947.958,00 €) IVA 

incluido, distribuido en las siguientes cuantías. 
 

 

LOTE  CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 

LOTE 
UNIDADES PRECIO 

BASE 

IMPONIBLE 

TIPO IVA 

10% 

IMPORTE 

TOTAL 

LOTE 4 

PRÓTESIS DE RODILLA PRIMARIA Y DE REVISION, CON POSIBILIDAD DE PLATILLO 

ROTATORIO 

330730 Componente Femoral 280 
             

817,75    
    228.970,00    

    

22.897,00    
    251.867,00    

330731 Componente Tibial 280 
             

884,25    
    247.590,00    

    

24.759,00    
    272.349,00    

330732 
Componente 

Polietileno 
280 

             

213,00    
      59.640,00    

      

5.964,00    
      65.604,00    

330733 
Componente 

Rotuliano 
280 

             

106,00    
      29.680,00    

      

2.968,00    
      32.648,00    

330734 
Componente Femoral 

Revision 
50 

          

1.199,00    
      59.950,00    

      

5.995,00    
      65.945,00    
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Ref: 07/617693.9/25



 

330735 
Vaina Femoral y 

Tibiales 
50 

             

799,50    
      39.975,00    

      

3.997,50    
      43.972,50    

330736 

Aumentos Distales y 

Posteriores 

Femorales 

50 
             

449,50    
      22.475,00    

      

2.247,50    
      24.722,50    

330737 
Componente Tibial 

Revision 
50 

          

1.614,00    
      80.700,00    

      

8.070,00    
      88.770,00    

330738 

Aumentos Distales y 

Posteriores 

Femorales 

50 
             

447,75    
      22.387,50    

      

2.238,75    
      24.626,25    

330739 

Vastagos 

Cementados y no 

Cementados 

50 
             

474,00    
      23.700,00    

      

2.370,00    
      26.070,00    

330740 Inserto Polietileno 50 
             

509,25    
      25.462,50    

      

2.546,25    
      28.008,75    

330741 Adaptador OFFSET 50 
             

425,00    
      21.250,00    

      

2.125,00    
      23.375,00    

  TOTAL  LOTE: 4 861.780,00 €  86.178,00 €  947.958,00 €  
  

 

El importe total desglosado de la prórroga aceptada es la siguiente: 

LOTE 4 IMPORTE TOTAL 

2025 631.972,00 € 

2026 315.986,00 € 

TOTAL 947.958,00 € 

 

 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la 

constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 

perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

Madrid, 13 de marzo de 2025. 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 DEL H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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